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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000695/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca número 3, local comercial, planta baja (Ma-
drid), calle Vivero, número 3, con acceso directo
por la calle Vivero. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Madrid número 26, al tomo 136, folio
167, finca 11.464, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1998.—El
Juez.—La Secretaria, Carmen Calvo Velas-
co.—17.908.$

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
los de Madrid y su partido,

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo,
bajo el número 297/1993, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Alicia Casado Deleito, en representación de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra don José Ramón Amado Coda, doña

María José Marcos Álvarez, don Manuel Marcos
Espiñeira, doña Marina Álvarez Carril, doña María
del Carmen Coda Fernández y don Lorenzo Luis
Amado Coda, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas a los demandados, siendo las fincas
de la siguiente descripción:

Urbana: Piso en la calle de Virgen del Coro, núme-
ro 6, piso segundo, puerta 4, de Madrid. Se sacan
a subasta en un solo lote, los siguientes derechos
de propiedad: Finca registral número 10.470, con-
tinuadora de la finca registral número 15.624 del
Registro de la Propiedad número 36 de Madrid:

A) Como propiedad de doña Carmen Coda Fer-
nández, un 50 por 100 indiviso como parte privativa
y de pleno dominio, más una sexta parte indivisa
como usufructo viudal.

B) Como propiedad de don José Ramón Amado
Coda, una dieciochoava parte indivisa de nuda pro-
piedad y dos dieciochoavas partes indivisas de pleno
dominio. Según resulta de escritura participación
de herencia ante el Notario don José Marcos Picón
Martín, protocolo número 2.732.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de ese Juzgado, sito en calle Orense, número 22,
de Madrid, el próximo día 12 de mayo de 1998,
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.303.000
pesetas por todo el lote, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de la plaza de La Basílica, cuenta expediente
número 254300017029793, el 25 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante.

Quinta.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo día 11 de junio de 1998,
a las trece cinco horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de julio de 1998,
también a las trece cinco horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

En el caso en que resultara negativa la notificación
de las subastas a los demandados, propietarios de
los bienes a subastar, se les tendrán notificados con
el edicto en el que se publiquen las mismas.

Para el caso de ser inhábil el día señalado se
entiende señalado para el siguiente hábil.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1998.—La Secre-
taria, Laura Pedrosa Preciado.—18.095.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 46 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio, número 1.088/1994, a
instancia de don Agustín Martín Fuente, represen-
tado por la Procuradora doña María Leocadia Gar-
cía Cornejo, contra don Ignacio Chamorro Balda,
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta por término
de veinte días, del bien embargado al demandado,
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad
de 14.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Capitán Haya, 66, séptima planta, de Madrid, en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 1 de junio de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 30 de junio de 1998,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, ni se pidiera adjudicación por la
parte actora conforme a derecho, el día 23 de julio
de 1998, a las once horas, con las condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter-
ceras partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta corriente número 2540-000-00-1088/94,
sucursal 4070-Juzgados, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici-
tación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en sobre cerrado, previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Que sólo por la actora podrá licitarse
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa consignación del
depósito.

Quinto.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que asimismo estarán de manifiesto los
autos, y que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva el presente edicto de notificación al deudor,
en el caso de que haya dado resultado negativo
la notificación al mismo de las subastas.


